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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

BESOLIJCIÓN DE GEBEN(~IA MIJNICIPAL
Nº 248-2018-MPB-GM

Hiuirol, 13 de setiembre del 2013

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

HSTOS:

El Informe Nº 1S99-201S-MPHIGAF!SGLCPM de fecha 1S de setiembre del 201S In Sub Gerencia de
Logística, Control y Maestrcnza solicita la Reamfonnacian del "COMITÉ DE SELECCIÓN PARA EL AÑO
FISCAL 2018, PARA ADJUDICACIONES SIMPLIFICADAS DE OBRAS", Informe Nº 224-2018-MPHIGAF
de fecha 18 de setiembre del 2018 de la Gerencia de Administración y Finanzas e Informe Legal Nº 0928-
2018/MPH-GA] defecha 18 de setiembre del 2018 de la Gerencia de Asesoría Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con personería de Derecho Público y go::an de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, consagrada en el Artículo 194º de
la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, concordante con el Artículo JI del Título Preliminar de la Letj
Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972.

Que, el Artículo 78º del precepto municipal precitado, estipula que el ejercicio de las competencias y
funciones especificas de las Municipalidades se realiza de conformidad y con sujeción a las normas técnicas de la
materia.

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 186-2018-1\!IPH-GM de fecha 22 de junio del 2018
resueioe RECONFORM4R el "COMITÉ DE SELECCIÓN PARA EL AfJO FISCAL 2018, PARA
ADJUDICACIONES SIMPLIFICADAS DE OBRAS", en aplicación del Artículo 23º del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, la misma que quedó conformada por:

TITIILARES
Presidente ING. EDGA.RDO ERNESTO PASTOR SOPLIN

Gerente De Des111T,1lloUrbnrn11¡ Rural
BACH. MARÍA REBECA AMRTÍNEZ CÓJ\TIOR
Experto II lnáepen diente en C011trntnci011esde In Sub Gerencui de Logistu:n, Control
Pntrimonial y Mnestrmo1
ING. RUBEN MOISES RA.MIREZ GUILLERMO
Sub Gerente de Esiu dioev P/111wmzientoTerritorial

Miembro

Miembro

SUPLENTES
Presidente ECON. NICOLAS SUAREZ ELIAS

Gaente de Plnneamiento, Presúp ues!o 11 Racionnli=ación
ING. FERMÍN WILFREDO CASTRO CABANILLAS
Germte de Administración 11 Finmi=ns
LIC. ADM. TOMAS DANIEL CADENA BARRAGAN
Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial 1¡ Mnestran=a

Miembro

Miembro

Que, mediante Informe Nº 1899-2018-MPHIGAFISGLCPM de fecha 18 de setiembre del 2018 la Sub
Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza solicita la Reconformacion de Comité de Selección para
el afio Fiscal 2018 para Adjudicaciones Simplificadas de Obras, considerando lo establecido en el artículo 23 º.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 196-2018-MPH de fecha 31 de julio del 2018 se acepta la
renuncia del Lic. Tomas Daniel Cadena Barragán en el cargo de confianza como Sub Gerente de Logística, Control
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Patvimoninl y Maestran::;a y mediante Resolución de Alcaldía Nº 198-2018-MPH de fecha 31 de julio del 2018 se
designa a la BACH. J\.iARIA REBECA lv1ARTINEZ CONDOR en el cargo de confianza como SUB GERENTE
DE LOGISTICA, CONTROL PATRIMONIAL Y lviAESTRANZA de laM11nicipalidad Provinciai de Huaral.

Q11c. mediante la Resoíucion de Alcaldía Nº 209-2018-1\!IPH de fecha 06 de agosto del 2018 se dispone el
cese del Ing. Citn] R11bé11Moisés Ramire: Guillermo e11el cargo de confian:a como Sub Gerente de Estudios y
Planeamiento Territorial y mediante Resolución de Alcaldía Nº 214-2018-MPH de fecha 06 de agosto del 2018 se
designa al ING. fU\lER BAILÓN HUERTA en el cargo de coniiau:a como SUB GERENTE DE ESTUDIOS Y
PLANEA.MIENTO TERRITORIAL de la Municipalidad Protnncial de Huaral.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 210-2018-J\.iPH de fecha 06 de agosto del 2018 se dispone
aceptar la renuncia [ormulada por el Ing. Edgardo Ernesto Pasto Soplin, en el cargo de confianza como Gerente de
Desarrollo Urbano y Rural y mediante Resolución de Alcaldía Nº 212-2018-MPH de fecha 06 de agosto del 2018 se
designa al ING. CT\/IL RUBÉN MOISÉS RAMÍREZ GUILLERMO, en el cargo de confianza como GERENTE DE
DESARROLLO URBANO Y RURAL de laMunicipalidad Prouincial de Huaral.

Q11e, mediante Informe Nº 224-2018/MPH-GAF de fecha 18 de setiembre del 2018 la Gerencia de
/uiministracion y Finanzas e11 atención al Informe de la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y
Mnestnut:a, remite la propuesta de los integrantes para la reconjormacion del Comité de Selección para el mio Fiscal
2018 para Adjudicaciones Simplificadas de Obras, el cual quedaria conformado de la siguiente manera:

TITULA.RES:
ING. CNIL Ruben Moisés Ramire: Guillermo
BACH. A1aria Rebeca Martíne= Cóndor
ING. [urer Bailon Huerta

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural
Sub Gerente de Logística, Control Patrimonial y M.aestra1i=a
Sub Gerente de Estudio« y Planeamiento Territorial

SUPLENTES:
ECON. Nicolás Suare: Elías
ING. Fermín lA/ilfredc1Castro Cabanilíos
SR. Ricardo Lomeo Sánche: No/e

Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionaíizacion
Gerente de Adminísíracicn y Finanzas
Experto I Independiente en Contrataciones de la Sub Gerencia de
Logística, Control Patrimonial u Aiaestra1i=a

Que, el Art. 23 ºdel del Reglamento de In Ley de Contrataciones del Estado, modiiicadn por D.S. Nº 056-2017
establece que:

23.1. El comit¿ de selección está integra do por tres (3) mienzliros, de los cuales uno (1) dt!l1e pertenecer ni órgano encargado di: las
conftntnciones de la Entidad y por la me11os 11110(lJ debe tener ca11ocimíe11to técnico en el obieto de fo contmtncion.
23.1. Tratándose de los procaiimientos de selección para la ctmtrntncíon de ejecución de ol1rns, consultoria en general, ctmsutiorin de
obras l/ modalidad mixta, de los tres (3) miembros que forman parte del comité ríeselección. por lo menos, dos 12) deben contar con
conocimiento técnico en el objeto de la contratación.
23.3. Cuando la Entidad 110 cuente con especialistas con conocimiento téc11ict1 en el objeto de la contratación, p11i:de contratar expertos
nuiepen dientes o gestionar el apo110de expertos de otras Entidades afin de que integren el comité de selección.
23.4. El Titular de la Entidad a elfuncionario a quien se hubiera delegado esta nttibucum, designa por escrito a los integrantes titulnres
y sus respectnio« <uplentes, indicando los nombres y apellidos completos, in designaciou det presidente y su Sllple11te; atendiendo a las
reglas de conformación señaladas en los n umerales precedentes pnrn cada 111iemln·o titular y s11 suplente. La designación es not ificn da
por In Entidad n cada lino de los miembros. ( .. )

Que, con Informe Legal Nº 0928-2018-MPH-GAJ de fecha 18 de setiembre del 2018 la Gerencia de
Asesoría Jurídica emite opinión legal [aoorable de conformidad con el Articulo 23º del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado considera viable la Reconjormncion del "Comité de Selección para el mio fiscal 2018 para
Adjudicaciones Simplijiauias de Obras".

2



''.Año Del Dialogo y Ja Reconciliación Nacional"

MUNICIPALIDAD PRO\"INCIAL DE HUARAL

RESf)LIJCIÓN J)E GEREN(~IA HIJNICIPAL
Nº 248-2018-HPB-GH

ESTANDO A LO EXPUESTO, A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23QDEL REGLAME?\;TO DE
LA LEY DE CONTRilTACIONES DEL ESTADO Nº 30225 MODIFICADA CON D.S. Nº 056-2017-EF Y EN USO
DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS MEDIANTE RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 0158-2015-MPH Y EL
REGLAMENTO DE ORGAl\IZACIÓN YRTNCIONES - 2016;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRll11ERO.- RECONFORMAR el "COMITÉ DE SELECCIÓN PARA EL AÑO FISCAL
2018, PARA ADJUDICACIONES SIMPLIFIC4DAS DE OBRAS"; dejando sin efecto el Artículo Primero de la
Resolución de GerenciaMunicipn! Nº 186-2018-MPH-GM defecha 22 de junio del 2018. en consecuencia el Comité de
Selecciónestará reconiormadopor:

TITULARES
Presidente ING. CIVIL RUBEN MOISES RAMIREZ GUILLERMO

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural

Miembro BACH. MA.RÍA REBECA MARTÍNEZ CÓNDOR
Sub Gerente de Logística, Control Patrimoninl y Maestran:::a

Miembro ING. JUVER B.4ILON HUERTA.
Sub Gerente de Estudios y Planeamiento Territorial

SUPLENTES

Presidente ECON. NICOLA.S SUAREZ ELIA.S
Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Rocionalizocion

Miembro ING. FEAAIÍN lVILFREDO CA.STRO CABANILLAS
Gerente de Administración y Finanzas

Miembro SR. RICARDO LORENZO SANCHEZ NOLE
Experto I Independiente en Contrataciones de la Sub Gerencia de Logistica, Control Patrimonial y
Ivuiestranza

ARTÍCULO SEGLTNDO.- PRECÍSESE que losmiembros del Comité Especial son solidariamente responsables
. l~necto al Procesode Selección 1¡ resoonden administrativamente ylo [udicutlmente, en caso de cunlauier irreoularidadASE RIA e: r • r e

\
JURi A netida que les sea imputable.

. .A
"

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas la
publicaciónde la presente Resolución en laPágina Web de esta Corpomcion Edil tunsno.niunilnuimi.cob.oe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ClLMPLASE.

"°' lfl~'"U(W) 'l!OVINCIAL OéHu.u;.L....__..~2 i
---------------J~tfll(j_~(t/(...
Lic. OsearS. oledo aldefn~do

Ger teMunicipal
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